RES. 3598/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006247, Ent. N° 4826/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº 10/2018, convocado para el  suministro de oxígeno medicinal líquido y gaseoso, por los items y en las cantidades que se indican en el Anexo I (parte integrante del pliego de condiciones particulares (PCP), por el plazo de dos años, prorrogable automáticamente por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 05/06/18, se presentaron tres oferentes: AGA S.A., AIR LIQUIDE URUGUAY S.A. y PRAXAIR URUGUAY LTDA.;

 

        2) que la UCA con  fecha 14/06/18,  concluyo que las tres ofertas presentadas resultaban admisibles, y con fecha 03/07/18, la Comisión Asesora Técnico señalo  que todas calificaban técnicamente;
                            3) que se convocó a mejora de ofertas, al amparo del numeral 10.2 del documento A del P.C.P., presentándose  las firmas AGA.SA., AIR LIQUIDE URUGUAY S.A. y PRAXAIR URUGUAY LTDA, según actas de fechas 16/07/2018 y 07/08/2018;
 
                          4) que teniendo en cuenta el informe de la Comisión Técnica respecto de las ofertas presentadas, con  fecha 31/08/18, se elaboró los listados de los items pre-adjudicados, ítems pendientes de Resolución, ranking de ofertas, demanda por Organismos, los que fueron notificados a los oferentes con fecha 03/09/18, no presentando las firmas objeciones; 

 


           5) que la Dirección Nacional de Asuntos Sociales D.N.AA.SS) presento nota de fecha 17/09/18, solicitando que se detuviera la adjudicación, ya que en relación al oxigeno liquido el hospital no estaba en condiciones de decidir la conveniencia o no de esa tecnología, lo que se estudiaría y se resolvería como proceder. Se le pidió a  dicha Dirección que aclarara su nota, señalándose que la respuesta a la fecha está pendiente, siendo necesario adjudicar el presente llamado en forma parcial, de modo de contemplar los requerimientos del resto de los Organismos demandantes;  

                                          6) que por  Resolución de la UCA Nº 105/018 de fecha  21/09/2018,   se  adjudicó  parcialmente el llamado, por un total de hasta 
$ 27:804.685 ,impuestos incluidos, y a valores históricos, según se indica en el Anexo I, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas de hasta cuatro períodos consecutivos de hasta 6 meses cada una, declarándose  pendiente de resolución los ítems incluidos en el Anexo II , y comunicándose  las   ofertas   calificadas   en    el   ranking.   Se   estableció   el   monto  total de 
$ 27:804.685,    impuestos    incluidos,    discriminado   por Organismo: B.P.S... 
$ 2.475.603,24; B.S.E, $ 2.867.158,80; INAU, $ 22.624,5; M.D.N. – D.N.S.FF.AA, $ 10.594.390,40 y UDELAR, $    11.844.907,80;
                                        7) que se notificó la Resolución de adjudicación, con fecha 24 de setiembre de 2018;                                     
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se enmarca en el Decreto Nº 147/2009;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto hasta la suma total de $ 27:804.685 impuestos incluidos y a valores históricos, a los Contadores Delegados o Auditores según corresponda, en los siguientes Organismos y por los montos que se discriminan: BPS $ 2.475.603,24; BSE $ 2.867.158,80; INAU $ 22.624,53; MD-DNSFFAA $ 10.594.39,40 y UDELAR $ 11.844.907,80, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente,  así como el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley 18.244;

2)  Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados; y
3)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.-
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